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Correligionarios de Granada, estoy con
tento entre vosotros. Os he encontrado fir
mes y tenaces en nuestras ideas, y esta es 
para mí la mayor satisfacción del mundo. 
Permaneced como hasta aquí, y arrojad de 
vuestro seno á los vacilantes y á los libios. 
Hartas apostasías hemos tenido: no ahrais 
por vuestra debilidad la puerta á,nuevas 
deserciones. Las apostasías son un grave 
mal para los partidos; afortunadamente son 
un inal pasajero.

Creen siempre los apóstatas que han de ar
rastrar consigo á las muchedumbres que los 
tuvieron por ídolos. No se las llevan nun
ca; no se llevan sino un puñado de gen
te ambiciosa y turbulenta. A la raíz de la 
revolución de Setiembre habla al frente de 
la democracia un hombre de relevantes do
tes de inteligencia y. de carácter, D. Nicolás 
María Riverq. Abandonó á su.partido y se pa
só al camp,® radical, creyendo que á cambio 
de los derechos individuales podía muy bien 
entregar la república. Le.acompañaron unos 
pocos hombres;, siguió el partido;con los que 
le permanecieron .fieles; y la idea federal 
creció y se desarrolló con una rapidez de
que hay escasos ejemplos en la historia. A 
pesar de lo levantado de sus propósitos, á 
pesar de lo mucho que trabajó despue^ para 
precipitar la caída de Amadeo de Saboya .y 
establecer la República, no pudo jamás 
aquel hombre, eminente, recobrar la popu
laridad percúda: no le perdonó jamás el pajfr. 
tido.su primera aposlasía.

Los apóstatas que nosotros, hemos tenido 
llevan la misma suerte. Se han atraído al- 
gamos hombres de valía; no,han podido lle
var consigo las masas del partido. Aislados, 
solos, han debido pasarse al fin al campo 
progresista, pintiende,haber perdido >la po
pularidad de,que gozaron, recurren á m e
dios artificiosos para recobrarla: no lo con
siguen, ni lo conseguirán en los dias de su 
vida.

De sentir es que se hayan, ido; pero no te
máis su falta.

Entra hoy en el estadio de la política una 
juventud generosa, que. siente palpitar en su 
corazón el sentimiento, democrático. Tiese 

^Riráclo.hes vagas, pe|e no tardará en 
concretarlas. Inteligente y estudiosa, exami
nará el dogma de los diversos partidos en 
qué la demoeracia se divide, y vendrá en 
gran parte á nuestro canapo, cuando , com
prenda que nuestro dogma es el más senci
llo, el más concreto y el más amplio.

Antes de nacer la idea federal, el dog
ma democrático era realmente incomple
to. Afirmaba la autonomía del individuo y 
reconocía la de ía. nación, sin tomar para 
nada en cuenta la del municipio y la de la 
provincia. Nosotros somos los que hemos . 
venido á completarlo y á derivarlo de prin-, 
cipios generales, tan elevados como asequi
bles á las más vulgares inteligencias.

Nosotros entendemos, en primer lugar, 
que los grupos humanos no están legítima
mente formados sino por la libre y espontá
nea voluntad de los que los componen ó han 
de componerlos. De aquí deducimos que los 
municipios deben descansar en la libre vo
luntad de los pueblos, y las naciones en la 
libre voluntad de las provincias.

No admitimos, como origen legítimo de
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estos grupos, ni el derecho de conquista, ni 
la prescripción, ni los enlaces de los prínci
pes. No adrniti.nos la conquista, porque la 
fuerza es negación, y no base del derecho! 
tarrtpoco la prescripción, porque con ella 
vendríamos á sancionar la fuerza; tampoco 
los enlaces de les príncipes, porque los 
pueblos no pueden ser patrimonio de los re
yes.

¿Cómo está, sin embargo, formada la na
ción espailola? León y Castilla, Castilla y 
Aragón, Aragón y Cataluña se unieron por 
los enlaces de sus príncipes. Navarra fué 
traída á la nación por la fuerza de las ar
mas; estas provincias de Andalucía, incor
poradas á Castilla por la reconquista del sue
lo contra los árabes. ¿Puede ser esta la base 
racional y legítima de la nacionalidad espa
ñola? ¿No estará mejor formada y constituida 
cuando descanse sobre la libre voluntad de 
lás provincias que la componen? La libre 
manifestación ríe esta voluntad es lo que 
nosotros entendemos por pacto. Cómo se ha
ya de hacer esta manifestación, lo dirán 
las circunstancias. Las formas podrán ser 
diversas: la constitución del pactó es de 
todo punto ineludible. No es el pacto, come 
algunos creen, un mero procedimiento: si 
lo fuera, es evidente que no seria sucepti- 
ble de procedimientos distintos.

Y bien, ¿qué oponen nuestros adversarios 
á esté primer principio dé nuestro dogma? 
No aciertan á decir sirio que por el pacto 
puede venir á disolverse, ó cuando menos á 
mermarse la nación española. Pobre idea 
tienen formada,de nuestra nacionalidad és
tos hombres. Solo la fuerza de la nación 
mantiene, según esto, unidas nuestras pro
vincias; la libertad bastaría para disgregar
las. En mi discurso de Zaragoza demostré 
ya, por la historia de nuestra guerra de la 
Independencia, cuan infundada es está opi
nión, y cuán grande el error en que estos 
hombres caen. Voy á demostrarlo ahora por 
otro hecho no menos,significativo.

Al Norte de España, más allá del Ebro, en 
las costas del Mar Cantábrico y en la cordi
llera de los Pirineos, hay cuatro provincias, 
las Vascongadas y la de Navarra; que son, 
entre nosotros, verdaderamente hetereogé- 
neas. Las habita un pueblo que, al decir de 
los modernos naturalistas, constituye raza 
aparte. Iíabla, á la verdad, una lengua que 
no tiene afinidad alguna con la nuestra ni con 
las demás de Europa. Re ha regido desde 
apartados siglos por instituciones políticas y 
administrativas muy distintas de las del res
to de España. ¿Han pensado,, si'n embargo, 
nunca en separarse dé nosotros.

En lo que va de siglo han sostenido aque
llas provincias dos largas guerras civiles en 
favor de la que ellos consideran la rama le
gítima de los Borbones. Las hemos vencido 
en ambas gderras, no por los más nobles 
medios. El despecho, el amor propio herido,' 
la poca dignidad de hüestra conducta ha
brían podido muy bien sugerirles la idea de 
su independencia. Por su independencia no 
se han levantado nunca.

Es un temor pueril y ridículo el que sobre 
este punto afectan los enemigos del pacto. 
¿Bajo el sistema unitario no puede, por otra 
parte, acontecer qué se disgreguen de las 
naciones la provincias? Bajo el sistema 
unitario vivíamos cuando se alzó Portugal 
para reclamar su autonomía. En vano quisi
mos sujetarlo: veinte años de guerra no bas
taron para dominar aquel pueblo indómito. 
Perdimos en la batalla de Montes claros lo 
más y lo mejor de nuestro ejército y hubimos
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de consentir, al fin, que fuese una nación 
i ndepe n d.i ente. ín dep en d i e n t e . c o n l i n ú a s i e r 1 - 
ib , y moral mente esta más‘apartada de nos
otros qué el imperio de Rusia. Conocemos 
lo que pasa en Rusia algo mejor que lo que 
pasa en el vecino reino.
, En nuestros mismos tiempos hemos visto 

á Hungría, rebelarse centra el Austria y po
ner én peligro la existencia de esté impe
rio. Austria la venció, gracias á las armas 
rusas, y se creyó, no obstante, obligada á 
devolverle la autonomía de que habia goza
do en mejores tiempos. En.Oriente ¡qué de 
pueblos no pugnan hoy por separarse de 
Turquía, nación á que vienen unidos no ya 
durante años, sino durante siglos! Hasta la 
Gran Bretaña está amenazada de la separa
ción de Irlanda.

Mientras las naciones no estén formadas 
por la libre voluntad de las provincias, que 
las.componen, no acierto en verdad á com
prender con qué derecho se puede . emplear 
las armas contra provincias que tiendan á 
separarse de la madre patria. Dad á esas na! 
ciones por base el pacto, y el derecho para 
reducir ú las provincias rebeladas será per
fecto. El pacto es esencialmente bilateral y 
no puede romperse por la voluntad de una 
sola délas partes. ¡Ah! Los que nos acusan 
de que pretendemos disolver la nación, ig 
noran ó afectan ignorar que pretendemos 
darle más firme, más duradero, más in
quebrantable asiento. Si no en el pacto, ¿en 
qué,han de descansar, según nuestros ad
versarios, las nacionalidades?

Sostenemos eg segundo lugar los federa
les que todos los séres humanos, individuales 
ó colectivos, por el solo hecho de,ser raciona
les y libres, tienen derecho propio á regirse 
por sí mismos en todo lo que no afecte la vi
da de los demás seres. De aquí deducimos 
que los pueblos y las'provincias deben ser 
en esto tan autónomos como la nación y 
el individuo. Distinguimos en todos los séres. 
humanos una vida interior y otra de relación, 
y sostenemos que en su vida interior deben 
ser todos ley de sí mismos, y en su vida de re
lación obedecer á la constitución del grupo 
superior: el municipio para el individuo, la 
provincia para el municipio, la nación para 
la provincia.

Estas constituciones, partiendo á la vez de 
la idea federal y. del principio democrático, 
entendernos que han de ser formadas por 
aquellos mismos que han de obedecerlas: ,1a 
provincial por los municipios, la nacional 
por las provincias, la internacional, si ma
ñana la hubiese, por las naciones.

Alégase contra esta doctrina que la nación 
como órgano superior del derecho, puede y 
debe regularizar lo mismo su propia vida 
que la de las provincias y los pueblos. Los 
que tal.piensan y dicen no pueden en mane
ra alguna aspirar al nombre de autonomis
tas. Esto es lo que tenemos hoy, esto es lo 
que hemps tenido siempre, lo mismo bajo 
el régimen de los radicales que bajo el de 
los conservadores: los pueblos y las pro
vincias siempre á merced del Estado, que 
hoy les ensancha y mañana les reduce el lí
mite enque han de moverse. No, los pueblos 
y las provincias son por lo menos entidades 
tan sustantivas y respetables como la nación, 
y dentro de sí mismos tan legítimos órganos 
del derecho como las naciones.

No son las elucubraciones filosóficas ni 
para esta ocasión ni para osle sitio; os de
mostraré, por un ejemplo, cuán falsa es la. 
teoría de nuestros adversarios. No hay en el 
mundo solo intereses locales, provinciales y

nacionales; los hay también internacionales. 
Crecen y se desarrollan estos intereses á me
dida que se multiplican las relaciones de los 
pueblos, y no han de tardar en tener un ór
gano que los represente y un poder que los 
dirija.

Vendrá tarde ó temprano la confederación 
de las naciones: hoy la de las naciones lati
nas, mañana la de las naciones germánicas, 
otro dia la de las naciones eslavas. Supon
gamos ya que existiese la confederación de 
las naciones latinas. ¿En qué estaría someti
da España al poder de la confederación? Solo 
en lo verdaderamente internacional: en el 
empalme de sus ferrocarriles, sus correos y 
sus telégrafos, con los telégrafos, los correos 
y los ferrocarriles extranjeros, en la rectifi
cación de sus frouteras, en el arancel de sus 
aduanas, en el curso y valor internacional de 
su moneda, en la recíproca validez de los 
títulos académicos, los contratos y las sen
tencias de los tribunales, en el libre uso de 
los mares interiores, en los conflictos que 
pudiese tener con otras naciones. ¿Dejaría 
por esto de ser autónoma en su vida interior? 
¿Consentiría en su vida interior la interven
ción del poder federal bajo el pretexto de 
que éste fuese el órgano superior del de
recho?

No; España seguiría tan libre como ahora 
para darse la constitución política que qui
siese, determinar sus presupuestos de gastos 
y de ingresos, imponer y recaudar los tribu
tos que sus atenciones requiriesen, tener la 
fuerza armada que considerase necesaria pa
ra garantir el derecho de sus ciudadanos, or
ganizar su administración, establecer sus tri
bunales de justicia, hacer, en una palabra, 
cuanto conviniera á sus particulares intere
ses. ¿Y por qué no ha de suceder otro tanto 
con tas provincias respecte de la nación y 
con los pueblos respecto de las provincias? 
Las provincias fueron un dia naciones y el 
pueblo es la nación por excelencia.

Ved si es sencillo y lógico nuestro sistema. 
Trabajad sin descanso por que se le compren
da y se realice. Procurad sobre todo dar á 
conocer á nuestros adversarios sus inmensas 
ventajas.

La libertad política, no lo perdáis dé vista, 
no está garantida sino dentro del sistema fe
deral. Para que lo esté no basta que sean li
bres el pensamiento, el trabajo y la concien
cia; no basta tampoco que gocen del derecho 
de sufragio todos los ciudadanos. No lo está 
sino cuando los gobiernos carecen de medios 
para falsear la voluntad de los electores, es 
decir, para obligar á los electores á que vo
ten sus candidatos. Bajo los gobiernos unita
rios es esto punto menos que imposible. Lo 
mismo bajo los radicales que bajo los conser
vadores, el Gobierno tiene siempre medios de 
sobra para coartar la voluntad de los comi
cios. Suspende ásu antojo los Ayuntamientos 
y las Diputaciones de provincia: no le faltan 
nunca para hacerlo más ó inénos ingeniosos 
pretextos. El es quien nombra los goberna
dores de provincia, los administradores eco
nómicos, los jueces y los magistrados, los 
ingenieros civiles, de montes, de minas, los 
gobernadores militares, otra inmensa multi
tud de empleados que forman como una red 
sobre el suelo de las provincias y los pue
blos. Por todo este enjambre de funcionarios 
tiene la mano en todas partes; y aquí halaga, 
allí amenaza, aquí promete, allí aparenta ne
gar lo que con derecho se le pide, y trae á los 
electores á su voluntad y conveniencia.

De aquí nace que todos los Gobiernos, ya 
salgan de partidos numerosos, ya de mezqui-
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nos bandos, se procuren y compactas ma
yorías para sus parlamentos; de aquí nace 
que hombres sin valer y sin prestigio salgan 
con frecuencia diputados por provincias que 
jairiá§ los conocieron; de aquí nace que 
un hombre, mientras sea ministro, dispon
ga de diez y doce distritos, y eldia en que 
caiga no tenga ni ¡siquiera uno que le abra 
las puertas del palacio del Congreso.

Dentro del sistema federal todo .esto desa
parece. Los gobernadores son elegidos por las 
provincias m ismas, los alcaldes por los pue
blos; en ningún caso tiene el Gobierno cen
tral facultades para deponerlos ó suspender
los. bosque los han elegido, esos son los que 
tienen derecho á exigirles responsabilidad y á 
privarlos de sus oficios. Corresponde al go
bierno central solo el nombramiento de los 
magistrados y funcionarios federales y ánadie 
puede halagar'ni amenazar, escudados como 
están todos los ciudadanos por sus autori
dades provinciales y locales.

Por esto nuestros hombres políticos 
oponen á la realización de nuestros prin
cipios tan gran resistencia. ¿Qué sería de 
nosotros, dicen, si no pudiésemos tener bajo 
nuestra mano á los gobernadores de provin
cia y á los alcaldes de los pueblos; si no pu
diésemos repartir á manos llenas destinos y 
mercedes á los que nos favorecen y defien
den?

Esa facultad de distribuir mercedes y 
destinos, es otro de los males que aflijen 
á nuestra patria. ¡Qué administración tan 
viciosa la nuestra! Generalmente hablando, 
está en manos de gente incapaz y no todo 
lo honrada que exijen los intereses del Es
tado. Vosotros, les que vivís en provincias, 
no es fácil que os figuréis lo que pasa en 
Madrid, donde todo se fragua y todo se re
parte. Hay allí una turba de hombres,- dese
cho dé las provincias, que no se sabe de lo 
que viven. No gozan de rentas, no ejercen 
ninguna industria, no se dedican ¿ ninguna 
clase de trabajo, y sin embargo, comen, be
ben , visten, calzan ¡¡y disfrutan. De la m a- 
fianaá la noche, los encontrareis" de codos 
sobre las mesas de los cafés, hablando de 
política* ó por mejor decir, destrozando hon
ras agenas. Al dia siguiente de una revolu
ción, gritan, vociferan, exaltaná las muche
dumbres, exageran las ideas y se imponen á 
los gobiernos, alegando méritos más ó me
nos imaginarios, de moralidad dudosa. Son 
ellos los primeros en coger pingües destinos,- 
ellos los que los. arrebatan á manos más 
merecedoras y dignas. No los encontrareis 
jamás en los dias del peligro, pero estad se
guros de verlos siempre el dia del reparto.

Y para qué creeis que buscan los destinos 
esos hombres, carcoma de todos los partidos? 
No para servirlos debidamente, sino para ex
plotarlos. El sueldo es para ellos lo de me
nos; lo de más son los gajes. Ignorantes, no 
acertarán á despachar un expediente con ar
reglo á derecho, pero sí tendrán la suficiente 
maña para retardar su resolución, á fin de 
que el interesado les ponga en la mano unas 
monedas de oro ó unos billetes de banco. ¿Se 
trata ,de la concesión de alguna empresa? 
Ellos sabrán .crear obstáculos para que los 
futuros, coftcesionarios los hagan partícipes 
de su empresa, cuando no de su fortuna. Lo 
para ellos importante es enriquecerse rápida
mente y sin ningún trabajo.

El soborno,es nial antiguo en España; me 
viene en este momento á la. memoria aquel 
gran duque de Osuna, que-después de haber 
hecho tantos esfuerzos para destruir la su-, 
premacia. de Venecia en el mar Adriático y 
atajar el paso á los turcos, fué depuesto de 
su virreinato de Sicilia, y acusado de haber
se mantenido en su. oficio á fuerza de sobor
nar al ministro y al confesor de Felipe III. 
El abogado que le defendía trató de probar 
por un interrogatorio de testigos, no la ino
cencia del acusado, sino la costumbre gene
ral en los vi reyes de sobornar á ministros 
del rey para sostenerse en sus empleos. Es 
antiguo el mal, pero es muy de dudar que 
haya estado nunca tan estendido como aho
ra. Para ciertos negocios hay que empezar 
hoy por sobornar alúltimo oficial de las ofi
cinas del Estado. Nó es esto decir que yo no 
crea en la existencia de funcionarios probos

y honrados; los he podido apreciar por mis 
propios ojos y he visto en algunos mayor 
virtud de la que tal vez permita su mezquino 
sueldo. No suelen ser estos por desgracia los 
que más medran y adelantan en su carrera.

El mal estado de nuestra Administración, 
que es además complicadísima y de un per
sonal excesivo, no contribuye poco al mal 
estado de nuestra Hacienda. No sé si en lo 
que vá de siglo se han llegado á nivelar al
guna vez los presupuestos.

Se ha sin cesar agravado y multiplicado 
las contribuciones; pero los gastas han so
brepasado siempre la cifra de los ingresos. 
El crecimiento de los gastos es verdadera
mente para espantar á cualquiera. El año 33 
se elevaban á 4.000 millones de reales. Vein
ticinco años después, el año 39, alcanzaban 
ya la suma de 2.000 millones. Catorce años 
después, él año 74, llegaron á 3.Ó00 millo
nes; hoy los tenemos en 3.400; es de temer 
que no falten muchos años para que tengáis 
el placer de pagar 4.000 millones de reales.

Se os ha impuesto contribuciones sobre 
la producción, sobre la circulación, sobre el 
consumó. Con pretexto de la guerra, se ha 
establecido onerosísimos arbitrios, que á 
pesar de los seis años de paz interior, conti
núan 'todavía y es probable que continúen 
por algúnQS años.

La propiedad territorial, abrumada por el 
peso de los tributos, pasa de dia en dia á 
manos de fisco; numerosas industrias' mue
ren ó languidecen bajo la doble acción del 
subsidio industrial y la contribución de con
sumos. Nada basta; todo sacrificio es poco; el 
déficit continúa.

Resultado de ese déficit y de los continuos 
empréstitos que para cubrirlos se levanta, 
la deuda crece en progresión no menos alar
mante. A la muerte de Fernando VII, debía
mos 15.000 millones de reales; á la caída de 
Amadeo, 33.000, hoy más de 41, sin contar 
la deuda de Tesorería. Unidas la del Tesoro y 
la consolidada, ascienden á más de 50.000 
millones de reales.

En vano para atajar el paso creciente del 
ese móhstruo que amenaza devorarnos he
mos echado en el mar sin fondo del Tesoro 
el producto de los inmensos bienes de las co
munidades religiosas; la deuda no ha dejado 
de crecer ni aun en los tiempos en que más 
producía la venta de esa incalculable masa 
de bienes.

I Ah! no espereís remedio al mal dentro 
dél sistema unitario. Que no sé despoje al 
Estado de multitud de funciones que no le 
pertenecen, que no se devuelva á las pro
vincia las que de son propias, que no se des
linde las atribuciones de las diversas enti
dades políticas qué componen la pátria, que 
no se simplifique por este medio la adminis
tración, que no se introduzca órden y econo
mía en la producción de las rentas y recau
dación de los tributos; que no se deje á las 
provincias la libertad de imponer y cobrar 
las contribuciones; que no se considere ne
cesario entregar al Estado para que viva vida 
independiente, no esperéis ni que disminuya 
el peso de vuestras cargas, ni que lleguen á 
nivelarse jamás los presupuestos.

Más vetftajas quisiera deciros de la federa
ción, pero nó me lo permiten el estado de mi 
voz y mi garganta, nada satisfactorio; conclui
ré por deciros del mejor modo posible lo 
que os ha indicado ya mi amigo el Sr. Lum
breras. Granada constituyó bajo los árabes 
un reino independiente que se extendía al Nor
te hasta Jaén y al Oriente hasta Almería. [Conte
nia, si no miente la historia, cuatro mi
llones de habitantes. Era un estado próspero 
y floreciente. Gracias á su sistema de riegos, 
había dado vida á los campos de vuestra her
mosa y dilatada vega. Distinguíase sobre to
do en la industria de la seda, para la cual se 
diceque contaba más de 5.000 tornos. Ha
cia bellísimos tejidos de algodón y lana; en 
madera, en piedra, en metales, objetos artís
ticos que aún hoy se guardan como tesoros. 
Levantaba monumentos como la Alhambra, 
que no parece sino creada por los genios de la 
armonía y la belleza. Tenia en brillante estado 
las ciencias y las látras.

Con su unión á la qorona de Castilla empezó 
su de cadencia J^óy r|io teneis más adelantada

la agricultura que entonces; han desaparecido 
las industrias que más vida os dieron; viven 
muchos de vuestros pueblos en lamentable 
estado de atrasó; carecéis de caminos. Hace 
32 años recorrí esta provincia: la carretera 
de Motril, que debía poneros en contacto 
con el Mediterráneo, estaba á medio hacer y 
suspensa por no sé qué causas. No había ca
mino alguno de Granada á Almería, y según 
me dicen, no lo hay tampoco ahora. ¿Creeis 
que permaneceríais en tan triste estado si 
mañana recobrare vuestra provincia su au
tonomía?

Cuando nada debiéseis ni pudieseis espe
rad del Estado, cuando ningun obstáculo en- 
contráseis en el Estado para aprovechar 
vuestras fuentes de riqueza, no lo dudéis, en
traríais pronto en la actividad y en la ener
gía de otras provincias y hariais un país rico 
del que tan beneficiado está ya por la Natu
raleza, y solo espera, para daros ei bienestar 
de que necesitáis, la mano de la libertad y 
del trabajo.

Solo en la idea federal está la esperanza 
y la salvación de los pueblos de nuestra pá
tria. Difundidla, granadinos; contribuid en la 
medida de vuestras fuerzas á realizarla, y 
además de levantaros al puesto que mere
céis, tendréis la bendición de las futuras ge
neraciones. (Grandes aplausos.)

* — ---------------- ------ ------------------- -— .

L A S T IN IE B L A S .

Mañana se óelebrarán en la Santa Iglesia 
Catedral las Tinieblas, conforme á lo estable
cido por la liturgia católica. Todos saben qué 
significación tiene esta ceremonia; pero exis
ten infinidad de palabras relacionadas con 
ella, y que, generalmente, no se comprenden 
bien, ni se aplican en su verdadero sentido, 
y, como cuanto se refiere al culto de estos 
dias reviste un marcadísimo interés, nos 
vamos á permitir indicar algunas observa
ciones que creemos serán del agrado de los 
lectores.

Ante todo, es preciso distinguir bien en 
las Tinieblas, los salmos, las lecciones, las 
antífonas y las lamentaciones.

Los salmos, que también se llaman him
nos, son trozos de qn texto sagrado que, ge
neralmente, se toman de los.libros de Moisés, 
Salomón y Zacarías: ejecutánse en canto lla
no y tienen tanto de recitación como de mú
sica; es una declamación modulada, que se 
conoce también por salmodia. Esta palabra 
se ha empleado muchas veces por la música 
moderna, como sinónimo de cosa desagra
dable; pero el salmo no debe juzgarse con 
este criterio, pues el final de la frase le im
prime un carácter grandioso muy marcado.

Las lecciones, que se parecen á los salmos, 
son una lectura de un texto sagrado con un 
tono único y, por lo regular, con un movi
miento más vivo que el de aquellos: al fin de 
cada periodo, se modula; y, según el sentido 
de la frase, es diferente la cadencia, afectan
do un tono afirmativo, negativo ó interroga
tivo, marcado con una forma musical, con
sagrada por la tradición.

Las antífonas son unas lecturas, ó trozos 
de canto ílano, ejecutadas por dos coros al
ternativamente.

Las lamentaciones, por lo regular, se to
man del libro de Jeremías que se conoce con 
aquel título.

Las tinieblas traen su origen en las adora- . 
ciones, secretas y perseguidas, de los prime
ros cristianos; y los cirios que figuran en es
ta ceremonia tienen muchas significaciones: 
recuerdan las luces que encendían en las 
catacumbas los fieles perseguidos, y perso
nifican, por su número, á Jesucristo, los 
Apóstoles y las tres Marías. El cirio que re
presenta á Jesucristo es de cera blanca y se 
coloca en el vértice del tenebrario; los otros 
catorce son de cera amarilla y se apagan 
sucesivamente durante la celebración de 
la ceremonia, lo que recuerda la fuga de los 
apóstoles, la soledad de Jesucristo, y muy 
especialmente las tinieblas que fueron esten- 
diéndose por el mundo al morir el Salva
dor.

La vela de color blanco no se apaga sino 
que se oculta bajo el altar, lo que represen
ta á Jesucristo que, muerto y sepultado, vi

vía con una vida oculta á los hombros; por
que la muerte natural y verdadera que había 
separado su alma de su cuerpo, no pudo se
parar la divinidad del cuerpo ni del alma.

Sigue á las Tinieblas el Miserere, ejecu
tándose en esta Catedral el magnífico del 
maestro Palacios, y, al concluir, se golpea 
con estrépito en las tribunas: esté ruido re
presenta el sentimiento de los hombres por 
la muerte del Señor.

MISCELANEA.
H ech o u xb  n o n ü m iilo . Se nos ase

gura que, no há mucho, expidióse por «1 Go
bierno civil una órden en que se destituía al 
Ayuntamiento de Aldeire y se nombraba al 
que debiera supederle. Los individuos de la 
futura Corporación recibieron gozosos la ;ár- 
den y se presentaron en Aldeire con el fin de 
cumplimentarla; pero, según se dice, los de
puestos fraguaran un ofiginalísimo plan de 
resistencia: el de la ocultación: escondiéron
se y no había quien los hallase. ¿Donde está 
el alcalde? ¿Donde está el Ayuntamiento?— 
preguntaban los unos. Nadie sabia respon
derles.

Entonces los presuntos concejales levanta
ron acta notarial de la ausencia del Ayunta
miento y, seguidamente, descerrajaron la 
puerta de las Casas Consistoriales y se cons
tituyeron, por sí mismos, en sesión.

Según parece, de resultas del hecho han 
sido presos los nuevos concejales y se ins
truye sumaria. También se dice que estos 
han sido puestos anteayer en libertad bajo 
fianza.

¿Qué se resolverá?
A y u n ta m ie n to s . Estos no deben des

cuidar de hacer las gestiones, necesarias,  ̂ pa
ra procurar la impresión ó adquisición de 
los nuevos libros talonarios de cédulas eléo- 
toralea para el nombramiento do Munici
pios y Diputaciones, que en breve deberán 
utilizarse. Procuren obtener cuanto antes 
la estampación en ellos del sallo del gobierno 
civil de la provincia, y Conseguido procéda
se sin levantar mano á llenar las cédulas, á 
fin de que estas puedan quedar repartidas 
¿ los electores por todo el mes corriente y 
no diez dias antes de la elección, cuyo 
plazo, según claramente se deduce delpárra- 
fo 2.° del artículo 31 dé la ley electoral, se 
refiere únicamente á elecciones estraordina- 
rias. Conviene n# descuidar el estricto y leal 
cumplimiento de este precepto para evitar 
raclamaciones enojosas y que siempre llevan 
consigo el peligro de un procedimiento cri
minal con arreglo al artículo 173 de la re
petida ley.

L a  in u n d a ció n  en  C añar. Se han
recibido noticias de los estragos que han he
cho en Cáñar las últimas inundaciones. Son 
incalculables las pérdidas que han sufrido 
los labradores. La carta que, de nuestro ami
go D. Ensebio Reyes, tenernos á la vista, di
ce que las corrientes del Chico y Sucio lian 
arrastrado gran parte de los predios de sus 
fértiles riberas5. Los caminos se hallan in
transitables; los linderos de las fincas rústi
cas los ha borrado la inundación; la violen
ta lluvia se ha llevado en su arrastre la tie
rra vegetal: Numerosas casas están ámépá- 
zando ruina. Las Cosechas se han perdido 
!por completo. : : :

El alcalde instruye el oportuno expedién- 
te, que esperarnos sea muy tenido en Cuenta' 
por la autoridad.

L a p ro ces ió n  «le la s  A n g u s t ia s .—
He aquí la carrera qué seguirá el próximo 
domingo la solemne procesión de la Virgen 
de las Angustias: Carrera de Genil, Puerta 
Real, calle de Mesones, Arco dé las Orejás, 
Plaza de Bibarrambla, Placeta de las Pasie
gas, Catedral, calle de la Cárcel, calle de El
vira, Plaza Nueva, Zacatín, calle de Reyes 
Católicos. Puerta Real y Carrera de Genil.

í^tafoaí M ater. Según nos dicen, será 
solemnísimo el qué ha de cantarse el próxi
mo viérnes Santo, á las ocho y media de la 
noche, en la iglesia de los Padres Escolapios. 
Numerosa capilla, acompañada de brillante 
orquesta, ejecutará, alternando, los Stabat 
Mater de los maestros Calahorrajy Caballero.

El Sermón de Soledad ha de pronunciarlo
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el distinguido poeto y R. P. don Francisco 
J. Campaña.

E le c c ió n ” »  p r o v in c ia le s  y  n n » « i -
c ip a la s . En esta quincena deben quedar 
las listas.electorales definitivamente rectifi 
cadas. También deben publicarse los colegios 
ó reuniones en los cuales deben votar los 
electores.

Téngase presente que estas obligaciones no 
pueden les Ayuntamientos demorarlas y que 
de faltar á elllas ó de alterar cualquiera de 
los plazos en que deben verificarse las de
más, incurren dichas autoridades locales en 
grave responsabilidad. Esta consiste, en los 
casos aludidos, en la pena de arresto rnayor, 
multa de.250 á 2500 pesetas é inhabilitación 
temporaleara derechos políticos.

Sirviendo da matriz las listas definitiva
mente rectificadas, que en esta quincena de
ben exponerse al público, es necesario pro
ceder á las consiguientes rectificaciones en el 
libro del censo electoral, autorizarle Con fo
liación, sello y rúbrica del Secretario , del 
Ayuntamiento, V.° B.° del alcalde y firma de 
diez electores sacados a la suerte de entrs los 
vocales asociados de la Junta municipal (Ar
tículo 30, Ley electoral.)

Quince dias antes de la elección, se rertii- 
tirá una copia de este libro, como él autori
zada, al alcalde cabeza del distrito electoral 
para diputados provinciales, y otra al Presi
dente de la Diputación provincial.
'u A cto s  r e lig io so s . Las ceremonias re

ligiosas de Semana Santa se celebrarán en el 
templo de los Padres Escolapios, por el si
guiente orden:

Jueves Santo. A las diez de la mañana se 
celebrarán los Divinos Ofióios: á las tres de 
la tarde se lavarán, los pies á doce niños po
bres, de los que asisten á las escuelas, pre
dicando el sermón de mandato el P. Eusta
quio Hernández. A las seis se cantarán los 
Maitines.

Viernes Santo. Á las seis de la mañana, 
los Divinos Oficios: á las doce se tendrá el 
ejercicio de las* Siete Palabras, que dirigirá 
el P. José Pozo, k  lás odio y media de ía no
che se rezará la Corona delorósa, y á conti
nuación predicará la Soledad de la Santísima 
Virgen el P. Francisco JirneneZ Campaña, 
cantándose después á.toda orquesta el StoMt 
Uaier.

Sábado Sanio. Á las ocho de la mañana 
se celebrarán los Divinos Oficios.

Domingo de Pascua. A las nueve dé la 
mañana, Misa cantada.

llu e v a s  d esg ra c ia » . Según nos dicen 
de Padul, otro siniestro que ha ocurrido allí 
tiene consternadaJa población. Serian las‘do
ce de la noche del último domingo, cuando 
un hombre, que con su mujer y sus hijos vi
vía: en el barrio de las Cuevas, sintió rodar 
sobre el techo de su alcoba un pedruzco; 
alarmado y á impulsos de un inesplicable 
presentimiento, levantóse inmediatamente, 
llamó á su esposa y ¿ sus cuatro hijos, y, sin 
darles tiempo para vestirse, abandonó con 
ellos la casa. En el instante de salir, se oyó 
un espantoso crujido, y un bloque de piedra, 
desprendiéndose del cerro, aplanó completa
mente el edificio. Continuaron los despren
dimientos, v .de sus resultas quedan amena
zando ruina cinco ó seis casas y ocho ó diez 
cuevas que-el Sr. Alcalde ha mandado desa
lojar sin demora. •

Nó es esta, sin embargo, la mayor desgra
cia que aflige á los vecinos de Padul: tam
bién son victimas de las Inundaciones. Más 
de dos mil marjales, en el sitio que llaman 
la Lagaña, han quedado completamente es
tériles: esos marjales constituían la única ri
queza y felicidad de aquel sobrio vecindario.

¿Se acordará la Diputación de las desgra
cias de Padul.?. . u • ;■>«>-■■■■:

H o n ra s  feinebrct». El seis del actual 
se han celebrado en Gorafe solemnes honras 
fúnebres por el eterno descanso de los dos 
guardias civiles que han fallecido, víctimas 
dé su deber, en la persecusion de los ban
doleros de Guadix. En representación del 
Cuerpo asistió á las mencionados honras el 
sargento Pablo Ambel Iglesias, Las autorida
des y la población en masa han concurido 
también á la lúgubre ceremonia.

EL' DEFENSOR DE GRANADA.

La ÍiMiii<laei*n en  S a lo b reñ a , Ayer
hemos recibido la siguiente carta.:

«Terrible y angustiosa es la situación.por 
que atravesamos. Las turbias corrientes del 
Guadal feo asoíau las vegas de Salobreña, 
Molvízar y Lobres. Las plantaciones de ca
ña, arrastradas por el rio, cubren hoy la su
perficie del Mediterráneo. Más do 3000 mar
jales quedan completamente esterilizados. 
Urge encauzar el rio, pues, de no hacerlo 
así, los males han de ser mayores. La causa 
inmediata de la inundación ha sido la vio
lencia délas lluvias; la mediata, los reparos 
hechos en la margen opuesta del rio por per
sonas que han llevado su encono hácia es
tas poblaciones al extremo de presentar in
terdicto de nueva obra, con lo que se hace 
imposible la reparación del daño. Los repa 
ros se están haciendo con arreglo á las prác
ticas establecidas en semejantes ocasiones, y 
sin perjudicar en nada álos señores que 
plantean el interdicto. Así lo reconoce el in
geniero jefe de la provincia, á quien quizá 
tengamos que deber la disminución de nues
tras pérdidas y desgracia. Se pueden calcu
lar en mil marjales los que arrastran por 
cada veinticuatro horas las corrientes del 
rio. El vecindario está lleno de pánico é in
dignación: solo espera el consuelo del digno 
Gobernador civil de la provincia y de los 
justos y patrióticos deseos del Ministerio que 
hoy nos rige. Centenares de familias han 
quedado en la más espantosa miseria.—El 
Corresponsal.»

En otra carta se nos dice: «El primitivo 
cauce del rio era el que tiene hoy por la ve
ga de Salobreña. Merced á una grande ave
nida, el año 1849, rompió por el lugar lla
mado Piedra Blanca, entrándose en la vega 
de Motril,’ destrozando los terrenos, y llevan
do la ruina y la miseria al hogar de familias 
acomodadas. Los hijos de Salobreña traba
jan por que el rio torne á la vega, constru
yendo caballos y obras de defensa; pero, se
gún parece, los do Motril han puesto un in
terdicto.»

E fem ér id es  do Iioy. Á 12 de Abril 
del año 584, fué.decapitado San Hermegil- 
do de órdea de su padre rey godo cíe España 
Leovigildó, por seguir la religión católica á 
que se habia convertido.

—En 911, fué elevado á la.Silla apostóli
ca Anastasio III.

—En 814, murió en Aquisgrán el empera
dor Cario Magno,

—En 1055, fué electo Papa Víctor II.
—En 587, se yerificó la nueva consagra

ción de la Catedral de Toledo, atropellada 
pqr los áfrianos.—L. L.

-r-En 1880, es ejecutado en Sueca el réo 
Ciscar y puesto en capilla el regicida Ote
ro,— L. H.

C 0 B E E 0 B E H 0 Y .

Noticias Nacionales.

El sábado por la noche acometieron dos ó 
tres hombres en la calle del Mar, de Vaien- 
lencia, a.l inspector que fué de orden públi
co basta ba pocos dns, Sr. Tarín, muriendo 
al poco rato á consecuencia dé las puñaladas 
que rñcibió.

—Vitoria, 9 (9‘5 n.)—A las tres de esta 
tarde se ha producido una gran esplosion en 
el establecimiento del pirotécnico D. Joaquín 
Aguirro, sito en la parte alta de la ciudad 
denominada el Campillo, á conseeueiicia de 
haberse inflamado un cohete que estaba-ata
cando, que incendió instantáneamente 300 
dócoñas dé ellos, que tenia confeccionados 
para remitir á Bilbao.

La casa ha sido totalmente destruida.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA; - : 
M A SíR ID .

11 de Abril de 4881.
«Sr. Director de El Defensor de Granada.
Una omisión injustificada del ministerio 

de Hacienda lia obligado al Sr. D. Víctor Ba- 
laguer á dirigir al presidente del Consejo una 
razonada carta, en la que manifiesta el cam-

deon constitucional su decidida resolución 
de retirarse á la vida privada si no se le dá 
una cumplida satisfacción.

En el decreto que publicó la Gaceta del 9 
admitiendo la dimisión del cargo de vocal de 
la junta ó comisión especial arancelaria, se 
omitió la fórmula «quedando altamente sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.»

La Correspondencia de la mañana, compe
tentemente autorizada, explica el hecho y dá 
una satisfacción; pero el Sr. Balaguer no se 
conforma con esto y ha celebrado esta tarde 
una conferencia con el Sr. Sagasta, que ha 
durado dos horas.

El ministro de la Guerra acoge con bene
volencia el proyecte de la Direccionvde Cara
bineros, para aumentar el sueldo de los in
dividuos de aquél cuerpo.

Hace dias que anunciamos la dimisión del 
capitán general del Ferrol, y digirhos los mo
tivos particulares en que la fundaba, pero 
sin duda el haber aparecido hace poco un 
decreto en la Gaceta, ha estimado el Sr. Mac- 
Mahon llegado el momento dé dejar el cargo 
que desempeña. En efecto, el Sr. Pavía ha 
recibido la dimisión oficial, que está funda
da en .haber dejado sin efecto una órden de 
desembarque del profesor dé la escuela na
val, Sr. Férrandiz.

La dimisión será admitida el jueves e.n el 
Consejo de ministros, y nombrado en su 
reemplazo el Sr. Suanees.

Un asunto preocupa esta tarde la atención 
de todos los círculos políticos. La actitud de 
M  Imparcial dió lugar á que E l Demócrata 
publicase ayer uno de esos sueltos que dejan 
impresa la condición de la persona de tal 
modo que es desdeñada por la sociedad. Ni 
al propietario del periódico, Sr. Gasset, su 
verdadero inspirador, le ha hecho sensación, 
ni el Director del mismo periódico ha teni
do las miras elevadas de todo aquel que de
fiende su honor.

El Sr. Mellado se ha dirigido contra la 
persona á quien se lo debe todo, quien le 
ha dispensado su decidida protección; pero 
este personaje, no queriendo que se .diga 
qué j í  esconde el cuerpo como otros, aceptó 
anoche el reto, y los Sres, Navarro y Rodri
go y Gutiérrez Cámara, de un lado, v Pedre
gal y general Izquierdo, por otro, estaban 
reunidos hasta las cinco y media, que han 
concertado lo que debía hacerse.

Terminado éste lance, el Sr. Latorre, au
tor del suelto, zanjará la cuestión con eí.'se- 
ñor Mellado, sin perjuicio de entenderse 
también un redactor de ambos periódicos 
por ataques á la redacción.

Razones poderosas nos impiden dar más 
nombres ni detalles, porqne las personas que 
figuran tienen familia en provincias.

Suyo afectísimo, C,

Noticias E xtranjeras.

San Petersburgo 10.—lía terminado la vis
ta de la causa sobre pl asesinato del czar Ale
jandro II.

El tribunal,.después de deliberar durante 
tres horas, ha dado su sentencia, condenan
do á la pena de muerte en horca á todos los 
reos, que son: Seliakoff, Rusakoff, Micaeloff, 
Kibalchicfi, y á las mujeres.Sofía Pesowhi y 
Ilesse Heffmann.

—Hace ya dos anos se venia diciendo que 
el hijo del gran duque Constantino estaba 
afiliado en el nihilismo, y hoy parece fuera 
de duda su complicidad en el asesinato del 
czar.

El gran duque Constantino Nieolachevitch 
recibió hace algún tiempo dé "su hijo un te- 
légrama'que decía:

«Ven inmediatamente, estamos todos reu
nidos# t:e esperamos.»

Este despacho fué comunicado por el di
rector de telégrafos al prefecto de policía, y 
en su consecuencia se practicaron ciertas 
pesquisas, de las cuales resultó la prisión de 
un coronel en San Petersburgo y Ja del gran 
duque Nicolás en Sablino.

Este último parece que ha querido em
prender una revolución en favor de su pa
dre.»

} —Roma 41.—El periódico «Povolo Roma
no» desmiente la noticia de que el Humber
to haya aceptado la dimisión del ministerio
GoiuólL

—ConstanlmoplálL—Se han recibido nue
vos detalles sobre la grar. catástrofe ocurrida 
en la isla de Cilio con motivo del terremoto.

Según los datos oficiales, se sabe que el 
número de muertos y heridos se eleva á la 
cifra de 46 000.

Tafes lian sido los efectos do la destruc
ción, que es imposible extraer los millares 
de cadáveres que 'ésfán sepultados aun entre 
los escombros.

Midhat-bajó, encargado por el Gobierno 
turco de sanear la isla, ha dispuesto que se 
derriben las inurallas que han quedado en 
pié,y que amenazan desplomarse y hacer uso 
de desinfestantes para evitar que los cadá
veres insepultos corrompan el airé y origi
nen una epidemia.

—El congreso socialista universal) de. Zu~ 
rich, se verificará el dia 2 del próximo Se
tiembre.

—Argel 40.—Según noticias de Túnez, 
el bey ha resuelto no auxiliar con sus tropas 
á las fuerzas francesas que van á empezar á 
operar contra los krumirs.

L a T r ib u  «Be lo s  KJtomir.
—Recibe este nombre de la montaña kho- 

mir, arriba citada, alrededor de la cual viven 
los causantes del actual conflicto, formando 
seis pueblos principales: Mernel-el-Djemi[ 
(Buen Retiro). Natelin, Beniata, Bas-el-Dje- 
beU Ralaf y EI-Aha. El país es de difícil ac
ceso, montañoso y sin vías de comunicación: 
en una de las montañas hay un volcan que 
despide, con intervalos regulares, torrentes 
de agua templada y nubes de vapores sulfu
rosos. La riqueza del país consiste en sus in
mensos.bosques y en algunas minas de plata 
y plomo, de escaso rendimiento. La agricul
tura está abandonada. ' ...

Los khomirs ascienden á 15 000, y no re
conocen la autoridad del Bey; el cual, por el 
contrario, les da algunos regalos para que 
no se entreguen al pillaje en la gran carre
tera citada. En cuanto ai físico, tienen/color 
oscuro, pelo corto y crespo y ojos pequeños 
y vivos; las orejas son desmesuradamente 
grandes.

Su traje se reduce á una gran pieza de la
na blanquizca de cuatro metros de ancho 
por uno de largo, llamada svf/icicli, y que 
atan debajo del brazo izquierdo, haciéndola 
pasar por encima de la cabeza y llegar hasta 
el suelo. Habitan comunmente en tiendas 
formadas por largas piezas de lana: en ellas 
viven revueltos todos los individuos de una 
familia y los animales domésticos.

Coma en tales tribus cada hombre es un 
soldado, resulta que pueden contarse de 7 á 
8,000 hombres en disposición de sostener 
un fusil ó espingarda.

C U L T O S .

Dia 13.—San Hermenegildo, mártir y rey. ;de ¿fe- 
villa.

En la Catedral ¿ las. nueve misa mayor;, á las diez 
vísperas v se hará la Adoración dé la Santa Cruz.;i.; é

En la Real Capilla á las ocho misa mayor y se 
canta la pasión.

En San Justo á las cinco se cantan.Tinieblas.
En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos

tumbre se reza el rosario.
Visita de l'Á Óorté 'be María.

Nuestra Señora de los Remedios, iglesia de Capu
chinas.

M isione* parroquiales.—Han sido aprobada»
Sor nuestro Exorno, e limo. Prelado las propuestas 

e Sres. Sacerdotes para misionar en las parroquias 
siguientes:

Arciprestazgo de Moñtefrio.—En Illora, el Párroco 
de Alomarles y el Coadjutor de Tecop, en, la 1.a se
mana de Resurrección.—En Alomarles, Topen y 
Brácana, el Párroco de Illora y sp Coadjutor, en la 
2.* de iden.—En Algarinejo, dos Coadjutores de 
Montefri®, en la 5.“ de Cuaresma.—En Montéfrio, el 
Párroco de Alomarles y él de Algarinejo en la l .“ de 
Mayo.

Arciprestazgo de Sojiitafé.—En las Iglesias de Es- 
cornal, Láchar,- Hornilla, Ambrósy Cijuela, los Pár
rocos de Pinos.Puente, Atarle, Mala, Alhendin, Ga- 
bia y Santafé respectivamente, aprobando S .E .I. to
do lo demás que propone en este asunto el Sr. Aei- 
preste de Santafé.

Granada 30 de Marzo de 1881.—Dr. Antonio Sán
chez Arce, Arcipreste Secretario.

Imp. del Defensor de Granada.



EL DEFENSOR DE^GiUNA^A

P U I M Í A K T E S
A ^ T I B I L Í Ü S Á S

■' DEPURATIVAS.
;•( De acción fácil .y: segura, tolorudufs 

por los estómagos liras delicados.' 
WpfZ'.i' Be venden á 6 reales caja on las prih- 

f  eipqlós farmacias.
ISepÓsifo• Div Mornleá, Carretas. 39,’ Madrid.
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LUIS SEGO D'E LUGENÁ. ' r,i '
DTüíno

Esta oivea constituye mi precioso ramillete de be
llas poésíae que" escritores tales como Álarcon, Fer- 
nainlez Guerra; Meleh Salam, Romain Dillón, Ro
mea, Salvador, Cario Zanardi, Zorrilla, El Curioso , 
Parlante, Orfila, Alessandro Zeví :y otros, estampa- 
ven en las Iiójas Üel albym'-püe’jlond á la Alhambra 
el príncipe ruso Dol^lrdnkij ¿o,mpañero de Wasgin- 
ten Irving, en su viaje artístico á la ciudad de los 
zegríes, . . , ,

■Da obr¿.festá pérfeetarñfcn'té impresa- y corregida, 
y se.vende al precio d.e CUATRO REALES el ejem-' 
piar; ■ bti *to.:' iVdimniátfacioh d.e Ec - í5fiFÉNsdá db 
fiBANC\D-A.!callé;d?r'iigúila, número 5.

• y vanr S..¿si TV! . /! •---------- —̂——----------------- :--------------7---------------r. .

LA CM IÍSKlSi W A  B1 PARÍS.
Ú N iep  .d ia r io ;

Contiene las últinias noticias políticas, diplomáti
cas y financieras.

CieWéitóS V̂ ¡Medi(íiñ%; '-■■■ i
artes vy literatnra.
fc.e ¿ las ! A*ádé&M1 .de__ .

Se oeup.de las. cuestiones jurídicas más palpi-

Púbh'cá-lobpráciosteo^tíbntés'dtí Íes' ineícados ex
tranjeros. lOiA Ana~:.uoi;aú3Í7i;i c; aij

v , j i s p a n » . —r.i 
lo irancos^semesti-G,- 30 id..; un año, 60 id, r> cw  "■ 

Puntos de suscricion.—Librería de S. Martin, Puer
ta dél. SoV núhierG;:6. Madrid; Librería de Piaget, 
Rambla del Centró. Rirceloáa; Libretía de José. Ru- 
bióf Granada: Ricardo’ Batoja, San Sebastian; Ro
mán? A'elandiaV Ramplona. •• -i--: .: < / ;

. POR fíDJBDíTA DE LA. EARRICA Í  n
DE SANTA PÁREARA.

Pólvora' süpenSr''3t' cázáycTS l.8,'2.a y 31* clase;’ 
»ay también de cápsulas y para banrenos.

En la Administración de rifas de la calle de Saa 
fuan de Bios, numera 28, darán razón. í  a .

ELIXIR AL PROTO-CLORURO DE HIERRO
' , . • DE FERNANDEZ ALVAREZ. 1 *<

Recomendamos este preparado, pues según los experimentos do Raboutenu, los ferruginosos pasan en el 
estómago al estado de ¿roto -cloruro para ser absorbidos, siendo esta, por lo tanto, la ionna mas, (ynvemop- 
tc pá-a au administración. Conviene mas que nmgun otró preparado én las anemias en general, y pñ pani
cular en la clorosis, en la que el hierro es un verdadero específico. f v  ^ .

Cada graiuv do elixir contiene un centigramo de proto-doniro, quedando á juicio del profeso*,.la dosi£
^Depósltoírincipal! Farmacia de-Fernández Alvarez. calle de Mesones^ número Cfi, Granada;

Precio del frasco, 12 reales,—Se hacen grandes.descuentos en pedidos al por mayor. ^  __________

c a f T h e r v ih o  m e d i c i n a l
•• 1 "  MARAVILLOSO SECRETO  ARABE EXCLIÍSIYO DEL D R. MORALES.
Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los niales del 

estómago, del vientre, los neryiosos y  lo.s de la infancia .en general.—Se vende & 12 y 
20 rs. caja para 20'y 40 tazas, en las principales farmacias de Madrid y provincias.—
Dr. Morales.—Carretp 8, 39, principal, Madrid.

A  27 B E  A B l í l i ' P l Ó í l i O
comenzará en Hamburgo (Alemania) la ex
tracción del Gran Sorteo de Dinero, aprobado., 
por el Gobierno dél Estado. El Gobierno gá-; 
rantiza con toda la Hacienda pública del pun-; 
tual desehíbolso de los premios. Esta extrac
ción durará hasta 18 de Mayo préximo, es 
decir, 22 dias. En junto, consta este sorteo de 
26.740 premios y 70.600 billetes; es, por tanto, 
considerabilísima la probabilidad de ganar, 
pues aproxim¡idamente saldrá prendado uno 
de cada tres billetes. Todos estos .premios son 
sorteados en estos 22 dias. tíl mayor premio, 
que-en el caso más 'feliz puedo,g:anarso, importa ..

Espp.cialmente contiene este sorteo los si
guientes premios:

Reales: ftaales.
1 premio mayor de 1.250.000 — 1.250.000 
.; . 1 premio de 750.000. — 750.000
’ 1 500.000 — 500 000

1 1 »’ 800.000 =  300 000
i , >> 250:000 =  250.0001 » 200.000 =, 200.000
1 ; » 150:000 =  150.000
i  . »■■■' 125.000 ;ssi 500.000

10 » 75.000 5= 750.000
20 » 50.000 == l.’OOO.OOO

M : » 25.000. =t 1,25o. 000
100 » 15.000 =  1.500.000¡ 200 » 10.000 = 2.000 000

(’• SCO > ; 5.000 =  2.500.000
r 0̂0 ■> 2.500 =  1.500.000
’ "800 » 1.500 =  1.200.000

24-450 » 690=16.870.500
...El precio de losLilietes, que es oficialmente 

lijado, importa para todos los 22 dias de la 
extracción

J ; ;aoi‘':'8©© R E A L E S
? POR UN BILLETE ORIGINAL ENTERO., 

j Apero á fin. de que, según lo permitan sus me
dios, tpdos puedan participar en este sorteoC G DTni)nVI/>rt +li ni Ki -k lit.i.. ■ - 1

iuo wucics üLj ĵn>ues enteros ael 
escuda de armas oficialmente empléado.—Re
mitimos estos billetes en su original tan pron
to como recibamos el importe, que debe ser 
remitido al mismo tiempó eon el encarga, en 
letras sobre Madrid ó Barcelona, en libranzas 
del Giro Mutuo, en sellos de correo e.spaño- 

1-les. eventualmente también en billetes de 
banco españoles.—Inmediatamente después 
dé la extracción todo participante recibirá la 
lista oficial de la misma, y también los pre
mios obtenidos sop desembolsados sin demora 
baj o_ controla del Gobierno y por muestra me-, 

; dlacioh.'—Sé han establecido relaciones con 
mayores casas banqueras en todas las plazas 
de España, para que puedan desembolsarse 
los premios también en el paradero de los pre
miados.—Sírvanse dirigir Jos encargos á

LA CASA EXPENDEDORA PRINCIPAL

. j s m T U f o h  y  a a,
b a n q u e r o s ;

A l e m a n ia .
Nota. La correspondencia con nuestros 

clientes en España llévase en castellano. Las 
cartas‘llegan á las 80 horas de España ,á 
Hamburgo.

En la última grande . extracción de este 
Sorteó de Estado ganó un comerciante en 
Berja,- con el núm. 61.060, un premio de 

5 « © .< * 0 0  reales,
cuya gran cantidad le lia sjdo desembolsada 
inmediatamente por nosotros. En reconoci
miento dé ¿lílomos autorizó él premiado á lia- 

| cer.nsQ en nuestros anuncios do.esta.feliz.no-
J * ticia. '

C E R E R IA
DE VIGENTE PE R A L E S: CÁLATAYUD.

. % ( l e  d© IVuñoZj
depósito dv géneros de pvMtop'abAñicos:
‘ ' i :

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos'de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillás á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya aereáítado.

POR QUE

ACUDID A
Z A O I T I I ,  40.
G ílA f t A S > A .

10 REALES SEMANALES
1 SIN ENTRADA,

NI AUMENTO, É  ADELANTO ALGUNO,,
so  m agu iere CHalquiei' m o d e lo  

d© flie® íe$*-áí5m a s  í r t i i< |« i ín a s  
p«m» c o se r  d e

LA

COMPAÑÍA FABRIL SUEVA VORI.

Sucursales en todas las capitales de provincia.

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS.
d A R A Í í T Í A S .

CAPITAL SOCIAL 36.000.000 d e ' R v.v . e f e c t iv o s .
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no ¿omínales 
sino,electivos, es superior al de las demás compañías 

‘ que,operan en Espana, asegura contra ,el incendio, 
sobré la vidá y el riesgo marítimo.—Él gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza qiie 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma.do reales ve
llón 58. 755.294‘12.—Sub-directores en la provincia 
de Granada: D. Rafael de la Cruz; oficinas en la ca
lle de Santa Teresa, número l;'y D. José Pancorbo, 
calle del Estribo número 6.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS -VINAS*
especia les para postres, té  y café.

DB VENTA UN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

I
SANCHEZ,

x_.nr«¿>,<3 -JE:t . ^ 3er'«c> ro u s ; SS.3VZ.
PREMIAD® CON MED A LLA DE ORO,

Mondez NuRez, Oranada.___
Primer establecimiento biográfico de Granada.—So 

hácen trabajos de todas clases con- perfección y eco
nomía.— Estampas de 'gran 'táttíano de Ntra. Sra. de 
lasi Angqstias y S. Miguel,.—Etiquetas en colores y 
barnizadas.—Especialidad en trabajos caligráficos, 
tarjetas dé visita y billetes.

303=3 J O S É
P uerta Pi¿al, 4, Barbería,

J-rente a l CaféSuizo',

En este antiguo y acreditado establecimiento se 
expenden sanguijuelas de todas clases, por mayor y 
menor, á precios sumamente arreglados. 15-A

SU PER IO R ,

MENDEZ NüKEZ, 33.

EBANISTERÍA DE LUIS URDA
EL VALENCIANO.

O l l e  d e  In C oleim , nú iu . 1 3 .
La primera cnSa <le muebles en oída capital, que 

comprende los unnos do ebanistería y carpintería, 
bajo la dirección dél reputado muestro Urbn. y ade
mas el de tapicería á odi-go del mojor tapicero dé Gra
nuda, Antonio Rivoro,, todo lo cu’ul, unido á la exce
lente calidad en las maderas y demás materiales que 
se emplean, hacen que sus muebles y géneros sean 
inmejorables, á pesar de lo relativamente barato de 
sus precios.

GIMNASIO HIGIENICO Y DE APLICACION
DE MIGUEL ZUBELDIA PERAMO.

CALLE DE VARELA, NÚM. 1.

Empleo metódico dol ejercicio dirigido al desarro
llo de las fuerzas, conservación de la salud, trata
miento de algunas enfermedades con estricta obser
vancia de las prescripciones hechas por l«s señores 
médicos que se sirven aconsejarlos, prolongación de 
la vid» y  mejoramiento de la especie hujnana. ¡

Horas de ejercicio, dg seis y media á ocho (lela 
mañana y de seis y media de la tarde en adelantó.

J . ^ M S N O .
FOTÓGRAFO DE. CAMARA,DE S. M, 

Prem iado c« varias exposiciones
(habiendo ' obtenido el primer premio cuando lm 
expuesto otro fotógrafo en: él mismo certámen.)

En este establecimiento, en el que se trabaja por 
Jos procedimientos más modernos, adquiridos ¡recien
temente en el extranjero al hacei1 mi ultimó viáje'en 
el mes, de Agosto próximo pasado, y en el que se han 
introducido adémas reformas de consideración, tapio 
en el local como en la adquisición de aparatos, mue
bles, tarjetas de gran, efecto, etc. etc., sé sigue tra
bajando á módicos precios, según lo viene haciendo 
liá 12 años que cuenta de existencia. 1

Se garantiza la perfección y estabilidad en los tra
bajos cualesquiera que estos sean relacionados con la 
fotografía, comprometiéndose su dueño fe b'frecer á 
sus numerosos clientes, y al público todo, qué no han 
de superarles' en nada absolutamente los que se en
treguen por otro fotógrafo -de la localidad.

Les retratos llumados/fi«¿¿w/fl se hacen cop suma 
perfección, variando muy poc® sp precio d» los no 
llamados así.

Especialidad en retratos de niños, por medio de 
aparatos instantáneos.

Aun cuando esté nublado y llueva, se trabaja todos 
lps dias, desde las nueve do la  mañana bástales cua
tro de la tarde.

CAMINO.
9, Puerta Real, 9.

I Í U  J M I  con leche de 30 dias, y con 
U l i  fífiv i í l  años de ’edád, desea en co n 
trar casa donde criar. Darán razón en la  
calle de Santa Ana, núm ero-18.

Se hace alm oneda de vario» m uebles, ‘.talle 
de Figueras, U , principal, izqBiei'da.

cíe alquilan en ésta ciudad la casa'número 55 de la 
¿Acalle de San Antón, y el primer piso de la « sa  
número 6 de la calle de" Trugillas.

LAS CROZÁDAS,
■•«{* . por

L U I S  S E G O  I0 3 B25 A .

Estudio histórico-filosófico sobre la influeneia qne 
ejercieron en la sociedad, bajo el triple aspecto mo
ral, religioso y literario, las expediciones militares y 
católicas en los siglos XltyíXIÍ.

Un elegante folleto de 91 páginas en cuarto, que 
se vende alprecio de ana peseta en la Administra
ción de El Defensor de Granada, Ágaila, ». “

S E  A L Q U IL A N
las habitaciones del piso 2.° y 3.° de la casa calle de 
Pavaneras, núm. 13, junto á la casa de los Tiros. 
Razen, lotería calle do la Albóndiga, ó én la misma 
oasa. : V • '

V EN TA
de una casa-tienda eu la calle del Algibe.de Trillo, 
número 2.

En la Administración de Rifas de la calle de San 
Juan de Dios darán razop.

B O D E G A .
Se alquila una bodega para aceite, con magníficas 

tinajas. Darán razón calle dé las Tablas, número 12.

Se alquila la casa calle de Elvira, número 99;,tiene 
agua corriente, cuadra, patio y cuantas coínodi da

dos requiere una casa principal. Las llaves on el n4- 
mero.72.- ' . ■' .S: t á‘* o/.

ABAMOUERÍA VA
SUCURSAL DE LA FÁBRICA DE 

S A L V A D O R  HOME A .

VENTA AL POR MAVOR Y MENOR
Conocido del público es nuestro acreditado esta- 

bleeimiento, en el que encontrarán las bellas grana
dinas abundante surtido y últimas novedades en los 
abanicos,‘desde un real hasta las clases do riquísimo 
marfil, nácar y concha, con pinturas de incalculable 
valor.

Precios fabulosos; nácar,' desde 4 reales, y  los ya 
conocidos de hueso incrustaciones nácar, con borla, 
á 6 reales.

1.000.0GO abanicos de un real y de dos, con borla.
25.000 pañuelos, pura seda, para vender por cuem- 

ta del fabricante.
CARRERA DE GENIL, 15.’

___________________ ___________ ... ; - n --- ;----
BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu

jías á 3 y li2, 4, 5, 6, 7 reales paquete. Gabriel Burlo, 
Iteyea Catalieos, 12.


